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~ FUNCION PUBLICA 
Órgano Interno de Control en el 
Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C. 

DATOS ORIGINALES 
Número de Auditoría: 02/2022. 
Número de Observación: 01 
Monto por Aclarar: 36.4 

DATOS DEL SEGUIM IENTO 
Saldo po r Aclarar: 0.00 
Saldo por Recuperar: 0.00 
Avance: 100% 

Cédula de Seguimiento 
Mont o por Recuperar: 36.4 

Ente: Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. Ramo: 38 CONACYT 

Unidad Auditada: Dirección de Administración 

Observación 
ADQUISICIONES DE PASAJES Y HOSPEDAJE 
AUTORIZADOS SIN SOPORTE NORMATIVO 

De la revisión a 7 adqu isiciones de pasajes y 
servicio de hospedaje durante el ejercicio 2021, 
por un importe total de $71,198.22 (con IVA), se 
determinó q ue, 3 adquisiciones por un importe 
total de $36,407.22 (con IVA) se realizaron para 
personas que no cuentan con el ca rácter de 
servidores públicas del Centro de Investigación 
en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 
(CentroGeo) (ver detalle en Anexo 1), ni se 
acreditó normativamente la procedencia de 
dichas adquisiciones con recursos públicos, 
conforme a lo siguiente: 

l.- Pasajes y hospedaje para Ka rime GZ (KGZ) 

a) Al momento de las adquisiciones de 
pasajes y hospedaje por un importe 
total de $18,675.00 (con IVA). la C. 
Karime GZ no contaba con el carácter 
de servidora públ ica, toda vez que, su 
relación laboral con el Cent roGeo se dio 
a través del contrato CENTROGEO-AD­
P-08-078/2021, mismo que fue suscrito 
al amparo de la Ley de Adquisic iones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y en el cual no se estableció el 
otorgamiento de pasaj es ni hospedaje. 

b) En tal virtud, la C. Karime GZ no era 
susceptible del oto_r_gamiento de 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 

210 -Adquisiciones 

Acciones realizadas 

CORRECTIVA: 

La información y documentación para la atención 
de la recomendación . correctiva, fueron 
proporcionados durante el tercer t rimestre de 
2022 con los oficios CentroGeo/DA/717/2022 y 
CentroGeo/ DA/768/2022 de fechas 14 y 26 de 
septiembre del 2022 respectivamente. 

PREVENTIVA: 

La inform ación y documentación para la atención 
de la recomendación preventiva, fueron 
proporcionados durante el t ercer trimestre de 
2022 con los oficios CentroGeo/ DA/718/2022 y 
CentroGeo/DA/719/2022 de fecha 14 de septiembre 
del 2022. 

Conclusión 

CORRECTIVA: 

Del análisis a la información y 
documentación proporcionada para la 
atención de la recomendación 
correctiva, así com o al soporte 
documental que acredita los hechos 
observados, se advierten elementos 
suficientes para dar inicio al 
procedimiento de investigación en 
términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, a fin 
de p roceder a la interpretación y análisis 
lógico-j u rídico que corresponda. 

Por lo anterior, mediante ofic io 
CentroGeo/OIC/152/2022 de fecha 29 de 
noviembre de 2022, se ordenó el inicio 
del procedimiento de investigación 
correspondiente, quedando registrado 
en el Sistema Integral de Denuncias 
Ciudadanas (SIDEC) con el número de 
folio 2022/CENTRO GEO/DEl. 

Conforme a lo anterior, y al no haber 
más elementos que aportar para el 
seguimiento de la presente observación, 

la recomendación correctiva se 
considera atendida. 
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Órgano Interno de Control en el 

rl~ .. .. Centro de Investigación en Ciencias 

FUNCION PUBLICA de Información Geoespacial, A.C. 
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Cédula de Seguimiento 

Ente: Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 

Unidad Auditada: Dirección de Administración 

viáticos (hospedaje) y pasajes con 
recursos públicos. 

2.- Hospedaje para Ulises CG (UCG} 

a) Al momento de la adquisición de 
hospedaje por un importe total de 
$17,732.22 (con IVA), el C. Ulises CG no 
contaba con el carácter de servidor 
público, t oda vez que, no existía 
ninguna relación laboral con el 
CentroGeo. 

b) Asimismo, se informó que la comisión 
del C. Ulises CG se realizó en su carácter 
de miembro del Comité de Evaluación 
Externo del CentroGeo; no obstante, el 
artículo 26 del "Marco de Operación del 
Comité de Eva luación Externo de 
Evaluación" (sic) especifica lo siguient e: 

"Artículo 26.- Los miembros del Comité, 
tendrán derecho a que se le cubran los 
gastos de transporte, hospedaje y 
alimentación requendos para su 
asistencia a las reuniones del propio 
Comité, sujeto a restricciones 
presupuesta/es con base en las tarifas y 
lineamientos establecidos para el CPI''. 

De lo anterior, se advierte que, el pago 
de los gastos de hospedaje para los 
miembros del Comité Externo de 
Evaluación del CentroGeo, sí se 
encuentran esti_e_u lados dentro de la 
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DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 
Número de Auditoría: 02/2022. Saldo por Aclarar: 0.00 
Número de Observación: 01 Saldo por Recuperar: 0.00 
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Ramo: 38 CONACYT 
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PREVENTIVA: 

1.- Respecto al numeral l de la 
recomendación preventiva: 

Se dio por atend ido con la información 
proporcionada al cierre del tercer 
t r imestre de 2022. 

11.- Respecto al numeral 2 de la 
recomendación preventiva: 

Se dio por atendido con la información 
proporcionada al cierre del t ercer 
trimest re de 2022. 

La recomendación preventiva se dio por 
atendida con la información 
proporcionada al cierre del tercer 
trimestre de 2022 

CONCLUSIÓN GENERAL: 

De acuerdo a los resultados del 
seguimiento, esta observación se 
considera solventada. 
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Ente: Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 

Unidad Auditada: Dirección de Administración 

normatividad vigente de la entidad; no 
obstante, esta condición solo es 
aplicable cuando dichos gastos son 
requeridos para su asistencia a las 
reuniones del Comité. 

c) Ahora b ien, de acuerdo con el Oficio de 
Comisión Nacional número llF (Anexo 
2) y el Informe de Comisión sin número 
(Anexo 3), relacionados a la Comisión 
del C. Ulises CG, sus actividades 
realizadas no guardan relación con 
alguna reunión del Comit é Ext erno de 
Evaluación del CentroGeo. 

d) En consecuencia, en su carácter de 
m iembro del Comité Externo de 
Evaluación del CentroGeo, el C. Ulises 
CG no era susceptible del beneficio del 
pago de hospedaje con recursos 
públicos del CentroGeo por un importe 
de $77,732.22 (i ncluyendo IVA), toda vez 
que, el artículo 26 del Marco de 
Operación del Comité de Evaluación 
Externo de Evaluación, establece el 
derecho del pago de los gastos de 
hospedaje cuando estos son requeridos 
para la asistencia de los m iembros a las 
reuniones del propio Comité. 

CORRECTIVA 

l. En virtud de que, como se detalló en la 
Q_resente cédula de resu ltados, la C. Karime 
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Cédula de Seguimiento 

Ente: Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 

Unidad Auditada: Dirección de Administración 

GZ no contaba con el carácter de servidora 
públ ica del CentroGeo, ni se cuenta con el 
soporte normativo que acredite la 
procedencia de las adquisiciones de 
pasajes y hospedaje en su benefic io, la 
Dirección de Administración deberá 
rea lizar las gestiones que sean necesarias 
para obtener la recuperación del importe 
total de $18,675.00 (IVA incluido) ejercidos 
conforme a lo siguiente: 

a) $9,353.00 en la partida "37504.-Viáticos 
nacionales para serv idores públicos en 
el desempeño de funciones oficiales" 

b) $9,322.00 en la partida "37104.- Pasajes 
aéreos nacionales para servidores 
públicos de mando en el desempeño 
de comisiones y funciones ofic iales" 

2. De las gestiones para la recuperación del 
importe de $18,675.00, se deberá elaborar 
una minuta de trabajo en la que se 
describan dichas gestiones. El documento 
deberá estar firmado por los participantes 
que correspondan. 

3. En virtud de que, como se detalló en la 
presente cédula de resultados, el C. Ulises 
CG no contaba con el carácter de servidor 
público del CentroGeo, ni se cuenta con el 
soporte normativo que acredite la 
procedencia de la adquisición del servicio 
de hospedaje en su beneficio, la Dirección 
de Administración deberá realizar las 
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DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 
Número de Auditoría: 02/2022. Saldo por Aclarar: 0.00 
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Ente: Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 

Unidad Auditada: Dirección de Administración 

gestiones que sean necesarias para 
obtener la recuperación del importe total 
de $17,732.22 (IVA incluido) ejercidos en la 
partida "37504.-Viáticos nacionales para 
servidores públicos en el desempeño de 
funciones oficiales". 

4. De las gestiones realizadas para la 
recuperación del importe de $17,732.22, se 
deberá elaborar una minuta de trabajo en 
la que se describan d ichas gestiones. El 
documento deberá estar firmado por los 
participantes que correspondan. 

S. Proporcionar al Órgano Interno de Control, 
un informe deta llado sobre las gestiones 
realizadas para las recuperaciones de los 
recursos mencionadas en los numerales 1 y 
3 de la presente recomendación correctiva, 
adjuntado la información que acredite 
d icha recuperación (pólizas contables y 
documentación soporte). 

PREVENTIVAS: 
l. La Dirección de Administración deberá 

elaborar un oficio circular en el que, se haga 
del conocimiento de la com unidad del 
CentroGeo, en especia l a las áreas 
requirentes (incluido el personal 
académico). la normatividad vigente en 
materia de pasajes y hospedaje (viáticos); así 
como exhortar a la comunidad y áreas 
requirent es a que se abstengan de solicitar 
la adquisic ión de hospedaje y/o pasajes para 
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Órgano Interno de Control en el 

-- ,,. ,,. Centro de Investigación en Ciencias 
/i( FUNCION PUBLICA de Información Geoespacial, A.C. 

t Cédula de Seguim iento 

Ente: Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 

Unidad Auditada: Dirección de Administración 

personas que no cumplan con los criterios 
establecidos en la normatividad. 

Se deberá proporcionar al OIC los acuses de 
recibo del oficio circular. 

2. Esta Autor idad Fiscalizadora conmina a la 
Dirección de Administración del CentroGeo 
a que, en lo subsecuente y en el ámbito de 
su competencia, se dé estricto 
cumplimiento a la normatividad en materia 
de viáticos y pasajes para los servidores 
públicos de la entidad, y se abstenga de 
autorizar adquisiciones que incumplan la 
normatividad en la materia. 

Al respecto, la Dirección de Administración 
deberá manifestar por escrito que queda 
enterada del llamamiento anterior, 
estableciendo e l compromiso de que, en lo 
subsecuente, se dará estricto cumplimiento 
a la normatividad en materia de viáticos y 
pasajes. 

FECHA COMPROMETIDA DE ATENCIÓN: 
1 

14 de septiembre de 2022 

Lic. Miguel Á~gel García Jiménez 

Auditor 
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Monto por Recuperar: 0.00 

Ente: Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. Ramo: 38 CONACYT 

Unidad Auditada: Dirección de Administración 

Observación 
INCUMPLIMIENTO DEL lÍMITE DEL 30% AL QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

De la revisión a la int egració n y soporte de las 
cifras, así como al método de cálculo del 
porcentaje ref lejado en el docum ento "Cálculo 
y det erminación del porcentaj e del 30% a que 
se refiere e l artícu lo 42 de la LAASSP" del 
ejercic io 2027, presentado al Consejo Directivo 
en su Primera Sesión Ord inaria del 2022 (Anexo 
7). se determinó incumplim iento a los párrafos 
primero y cuarto d el artículo 42 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamient os y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), conforme a lo 
siguiente: 

1.- Antecedentes: 

a) En la Primera Sesión del COCODI de 
2022 (febrero). se presentó el 
documento "Cálculo y determinación 
del porcentaje del 30% a que se refiere 
el artículo 42 d e la LAASSP" con cifras 
"preliminares" del periodo de enero a 
d iciembre de 2027, mism o que fue 
elaborado por el área de adquisiciones, 
concil iado por las áreas de p resupuest o 
y contabilidad, y revisado por el 
Directo r de Adm inistración, según 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 
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Acciones realizadas 

CORRECTIVA: 

La información y documentación para la atención 
de la recomendación correctiva, f ueron 
proporcionados durante el tercer trimestre de 
2022 con los oficios CentroGeo/DA/720/2022, 
CentroGeo/DA/768/2022, CentroGeo/DA/793/2022 
y CentroGeo/DA/799/2022 de fechas 74, 26, 29 y 30 
de septiembre del 2022 respect ivamente. 

PREVENTIVA: 

La información y documentación para la atención 
de la recomendación preventiva, fueron 
p roporcionados durante el t ercer t rimestre de 
2022 con los oficios CentroGeo/DA/727/2022, 
CentroGeo/DA/722/2022 y Cent roGeo/DA/783/2022 
de fechas 74 y 28 de sept iembre del 2022 
respectivam ent e. 

Conclusión 

CORRECTIVA: 

Del análisis a la información y 
document ación p roporcionada para la 
at ención de la recomendación 
correct iva, así como al soporte 
docum ental que acredita los hechos 
observados, se advierten elementos 
suficientes para dar inicio al 
procedimiento de investigación en 
términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, a fin 
de p roceder a la interpretación y an álisis 
lógico-j urídico que corresponda. 

Por lo anterior, m ediante oficio 
CentroGeo/Olc/151/2022 de fecha 29 de 
noviembre de 2022, se ordenó el inicio I\ 
del procedimiento de investigación 
correspondient e, quedando regist rado 
en el Sist ema Integral de Denuncias 
Ciudadanas (SIDEC} con el núm ero de 
folio 2022/CENTRO GEO/DE2. 

Conforme a lo anterior, y al no haber 
más elementos que aportar para el 
seguimiento de la presente observación, 
la recomendación correctiva se 
considera atendida. ' 
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Unidad Auditada: Dirección de Administración 

firmas de d icho docum ento (Anexo 2). 

b) Se realizó la comparación de las cifras 
"preliminares" del documento antes 
mencionado y las cifras del documento 
de similar nombre presentado en la 
Primera Sesión Ordinaria del Consejo 
Directivo de 2022 (mayo), advirtiéndose 
que, las cifras no tuvieron ninguna 
modificación, por lo que, se concluye 
que la información preliminar 
presentada en el COCODI fue ratificada 
en el Consejo Di rectivo como cifras 
finales. 

11.- Resultado presentado por la entidad 

De acuerdo al documento "Cálculo y 
determinación del porcentaje del 30% a que se 
refiere el artículo 42 de la LAASSP" presentado 
en la Primera Sesión Ordinaria de 2022 del 
Consejo Directivo del CentroGeo (Anexo 1), se 
advierte que, los responsables de su 
elaboración, conciliación y revisión, reconocen 
que, el importe de las contrataciones por 
adjudicación directa e invitación a cuando 
menos 3 personas de 2021, superó por 3.42% el 
límite de 30% establecido en los párrafos 
primero y cuarto del artículo 42 de la LAASSP, 
conforme a lo siguiente: 
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PREVENTIVA: 

1.- Respecto al numeral l de la 
recomendación preventiva: 

Se dio por atendido con la información 
proporcionada al c ierre del tercer 
trimestre de 2022. 

11.- Respecto al numeral 2 de la 
recomendación preventiva: 

Se dio por atendido con la información 
proporcionada al cierre del tercer 
trimestre de 2022. 

La recomendación preventiva se dio por 
atendida con la información 
proporcionada al cierre del tercer 
trimestre de 2022 

CONCLUSIÓN GENERAL; 

De acuerdo a los resultados 
seguimiento, esta observación 
considera solventada. 

ds~ I~ 
\ 
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ITota! art- 4 2 Adjudicadón Ooecta:j $7.337.596.091 Total 
l1otal arL 42 Invitación a 3 

!personas· 
1-:QTAL arL 42:-

PorcentaJe de aoqursic1ones 
directas: 

$957.793.301 presupuesto 1 $24,824,276.13 
autorizado: 

$8,295,3 89.39 

$8,295,389.39 · XX)= 1 33.42% 1 
$24,624,276.13 

111.- Diferencia entre el importe del presupuesto 
utilizado para el cálculo y el importe del 
presupuesto según Cuenta Pública 2021 

De acuerdo a la información del documento 
"Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto 
de Egresos en Clasificación Económica y por 
Objeto del Gast o" de la Cuenta Pública 2021 
(Anexo 3), se observó lo siguiente: 

a) El importe total del presupuesto anual 
modificado de las claves 2100, 2200, 
2300, 2400, 2500, 2600, 2700, 2800, 
2900, 3100, 3200, 3300, 3400, 3500, 
3600, 3700 y 3800 para el CentroGeo 
fue de $19,376,318.00 (Anexo 4). 

b) El importe del presupuesto anual 
modificado util izado para el cálculo del 
porcent aje al que se refiere el pá rrafo 
cuarto del artículo 42 de la LAASSP fue 
d e $24,824,276.13. 

c) De lo anterior, se determ inó la 
existenc ia de una diferencia de 
$5,447,958.13 entre el p resupuesto 
modificado autorizado conforme a la 
Cuenta Púb lica y el importe del 
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presupuesto utilizado para el cálculo 
del porcentaje al que se refiere el 
párrafo cuarto del artículo 42 de la 
LAASSP, misma que, impacta 
directamente en el resultado del 
cá lculo del porcentaje en cuestión. 

Fu«ote OOC..,n,4'f!to _c;:g_~ -~ lmpo_rt~=-:l __ Q.lferencl• 

oe-Cc~ 00fCefltl'l0el'1"10Uoeff 11nc,u1,1-noct~,o,-....,,, 

P,im.,1~ 1C•b.lo>.d«e<m,r,.acoori0el !PRESUP UESTO AmJAl. 
2'-.87'-..7'61] 

O.ect.-02022 • .., ....... tJCuoco:;2o,el¡,L.AA5SP 1.UCa50) - 1 .. - ----- ---
1u.1100A'\l't1CCM[,Jt;'-c:,o~~ r- 1 : 1, S .J.'t_956ll 

IC...enu.P..DK:a ~fMU01.11Stoo,,E91-•'" l'-tod,l\caoc 
2022 ~*it~IO" Econorr,,a,7 oc· 

,._.eto0e<~e 

l ~J7f..!18CC 

IV.- Resultado conforme a la información de la 
Cuenta Pública 2021 

De acuerdo a la información del documento 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto 
de Egresos en Clasificación Económica y por 
Objeto del Gasto" de la Cuenta Pública 2021 
(Anexo 3). el importe que se debió considerar 
para realizar el cálculo del porcentaje 
multicitado en la presente cédula es de 
$19,376,318.0. 

Lo anterior, en virtud de que, el párrafo cuarto 
del artículo 42 de la LAASSP, hace referencia al 
presupuesto de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios autorizado a la entidad, mismo que, 
una vez sumados los importes de las claves 
consideradas en el formato para el cálculo 
correspondiente (Anexos 3 y 4). resulta en 
$19,376,318.0. 
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Así pues, tomando en cuenta lo antes 
mencionado, el resultado del cálculo del 
porcentaje al que se refiere el párrafo cuarto del 
artícu lo 42 de la LAASSP, quedaría de la 
siguiente manera: 

!Total arL 42 AdJudicación Directa· ! $7,337.S96.091 Total 
modificado 

Total arL 42 lnvitadón a 3 $957,793.30 Cuenta 

rsonas· PObllca 2021: 
TOTAL art. 42: $8,295,389.39 

Porcentaje de adqutSH:iones 

di1ectas: 
$8,295,389.39 "100=~ 
$19.37Ei318.00 ~ 

$19,376,318.00 

Del cálculo anterior, se advierte un porcentaje 
mayor de incumplim iento al artículo 42 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

CORRECTIVA 

l. La Dirección de Administración deberá 
elaborar y presentar al Órgano Interno de 
Control, un informe en el que se expliquen 
porm enorizadam ente las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de lo siguiente: 

a) La justificación por la cual, para el 
cálculo del porcentaje al que alude el 
artículo 42 de la LAASSP, se utilizó el 
importe $24,824,276.73 com o 
presupuesto anual autorizado 
(incluyendo m odificaciones}. y no el 
importe de $79,376,378.00 de la Cuenta 
Pública 2021 lAnexos_l_y~. 
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b} Explicar e integrar de manera clara y 
precisa, el origen de la diferencia total 
de $5,447,958.13 entre el importe 
utilizado para el cálculo y el importe de 
cuenta pública, detallando por cada 
clave y/ o concepto las diferencias de 
importes observadas (Anexo 4). 

c) La j ustificación por la cual, se 
autorizaron adquisiciones en un 
porcent aje mayor al 30% que establece 
el artículo 42 de la LAASSP, y el por qué 
no se supervisó que no se rebasara 
dicho porcentaje. 

d ) La justificación por la cual, se 
autorizaron adquisiciones por un 
importe mayor al del presupuesto 
autorizado para 2021 (Anexo 3). 

El informe deberá incluir la documentación 
soporte que corresponda, misma que, se 
solicita sea entregada en un CD, debidamente 
identificada y ordenada, así como versiones 
íntegras de los documentos. 

2. De la persona que elaboró el documento 
"Cálculo y determinación del porcentaje del 
30% a que se refiere el artículo 42 de la 
LAASSP" presentado en el COCODI (Anexo 
2) y su similar presentado en el Consejo 
Directivo (Anexo 1), entregar al Órgano 
Interno de Control, un informe en el que se 
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expliquen pormenorizadamente las 
circunstancias de modo, t iempo y lugar de 
lo siguiente: 

a) La just ificación por la cual, para la 
elaboración de dicho documento 
(Anexo 2). no se apegó a lo establecido 
en el artículo 42 de la LAASSP, en lo 
referente al importe del presupuesto 
autorizado. 

b) Explicar e integrar de manera clara y 
precisa, el importe de $24,824,276.73 
utilizado para e l cálculo; o en su caso, 
informar el nombre y puesto de la 
persona que le proporcionó y/o instruyó 
a utilizar el importe de $24,824,276.13. 

El informe deberá incluir la documentación 
soporte que corresponda, misma que, se 
solicita sea entregada en un CD, debidamente 
identificada y ordenada, así como versiones 
íntegras de los documentos. 

3. De cada uno de los servidores públicos que 
conciliaron la información del documento 
"Cálculo y determinación del porcentaje del 
30% a que se refiere el artículo 42 de la 
LAASSP" presentado en el COCODI (Anexo 
2) y su similar presentado en el Consejo 
Directivo (Anexo l}, entregar al Órgano 
Interno de Cont rol, un informe individual en 
el que se expliquen pormenorizadamente 
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las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de lo siguiente: 

a) La j ustificación por la cual, para la 
conci liación de las cifras del documento 
en cuestión (Anexo 2), no se apegaron a 
lo est ablecido en el artículo 42 de la 
LAASSP, en lo referente al importe del 
presupuesto autorizado. 

b) Explicar e integrar de manera clara y 
precisa, el importe de $24,824,276.73 
conciliado entre las áreas de 
presupuesto y de contabil idad. 

El informe deberá incluir la documentación 
soporte que corresponda, misma que, se 
solicita sea entregada en un CD, debidamente 
identificada y ordenada, así como versiones 
íntegras de los documentos. 

PREVENTIVAS: 

l. La Dirección de Administración deberá 
presentar la observación y sus 
recomendaciones en el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del CentroGeo, a efecto de que los 
miembros del Comité tomen conocimiento 
de los aspectos observados y 
recomendados, y que, en lo subsecuente, 
dichos aspectos sean considerados por los 
miembros para la revisión y opinión de la 
información _e_resentada de manera 
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trimestral referente al cálculo y 
determinación del porcentaje al que se 
refiere el artículo 42 de la LAASSP. 

2. Esta Autoridad Fiscalizadora conmina a la 
Dirección de Administración del CentroGeo 
a que, en lo subsecuente y en el ámbit o de 
su competencia, se dé estricto 
cumplimiento al artículo 42 de la LAASSP, 
en lo referente al porcentaje límite del 30% 
para adquisiciones por adjudicación directa 
e invitación a cuando menos tres personas, 
y se abstenga de autorizar adquisiciones por 
encima de dicho porcentaje. 

A l respecto, la Dirección de Adm inistración 
deberá manifestar por escrito que queda 
enterada del llamamiento anterior, 
estableciendo el compromiso de que, en lo 
subsecuente, se dará estricto cumplimiento 
al art ículo 42 de la LAASSP. 

FECHA COMPROMETIDA DE ATENCIÓN: 

74 de septiembre de 21 

Lic. Miguel Ángel García Jiménez 

Auditor 
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